
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso se aportó 

poder conferido por la demandada y se formularon excepciones 

previas. Sírvase proveer.  

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

| 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de única Instancia 

Demandante: Luis Alberto Moreno Gómez 

Demandado: Olga Uribe Álvarez y Maria Nelly Uribe de 

Echeverri 

Radicación:  63-001-41-05-001- 2022 00306-00 

 

Armenia, Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas MARIA NELLY URIBE 

DE ECHEVERRI y OLGA URIBE ALVAREZ han conferido poder, 

se tiene por notificada por conducta concluyente del auto que 

libró mandamiento de pago y las demás providencias proferidas 

en el presente trámite, conforme al artículo 301 del C.G.P. 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

Se reconoce derecho de postulación a la profesional del derecho 

YOHANA PATRICIA LOPEZ URIBE  identificada con la C.C. No. 

1.098.307.115 portadora de la tarjeta profesional No. 233.701 

expedida por el C.S. de la J para que represente los intereses de 

las demandadas  en el presente asunto. 

 



De las excepciones formuladas por las demandadas, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, 

del escrito denominado “ExcepcionesDemandada” archivos 41 a 

44 del Expediente digital, conforme al numeral 1° del artículo 443 

del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 100 del C.P.T.S.S., 

para que se pronuncie frente a ellas y solicite o adjunte las 

pruebas que pretende hacer valer.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  

JUEZ 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

16 de noviembre de 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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